
JUEYES 21 DE MAYO DE 1852. *0 cuartos.

PARTE OFICIAL.

1ª  s e c c ió n . — MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. Ge) 

y su Augusta Reai familia continúan sin 

novedad en su im portante salud en el 

Real sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE HACIENDA.

S. M. la Reina se ha servido m andar 
que los buques sicilianos sean considera
dos en los puertos de la Península é is
las adyacen tes, desde 1.° de Junio próxi
m o , como los españoles en cuanto á los 
derechos de puerto y navegación, de con
f o r m i d a d  á  lo d i s p u e s t o  en  e l  R e a l  d e 
creto  de 3 de Enero últim o, puesto que 
en el reino de las Dos-Sicilias se hallará  
equiparado el pabellón español desde di
cha fecha al siciliano para el pago de los 
m encionados derechos.

De Real órden lo digo á Y . S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 25  
de Mayo de !8 5 2 ,-= B ra v o  M u rillo .= S e-  
ñor Director general de Aduanas y A ran
celes.

El Excm o. Sr. Ministro de Fom ento  
ha com unicado á este de Hacienda con 
fecha 2 9  de Abril próxim o pasado la Real 
órden siguiente:

«E xcm o. S r . : E n terad a S. M. la Rei
na (Q. D. G.) de una exposición de va
rios patrones de barcos y fundidores de 
A guilas, pidiendo se exim a á las esco
rias y  carbón de piedra que necesitan  
para sus operaciones de los derechos de 
carga y descarga señalados por el Real 
decreto de 17  de Diciembre ú ltim o, con
siderando el poquísimo valor de dicha 
industria y los ingresos considerables que 
producen al Tesoro las cargas que sobre 
ella pesan: visto el informe de la Direc
ción de A gricultura y Com ercio, S. M. se 
ha servido resolver que solo se exija dos 
m aravedís por cada cincuenta quintales 
de escorias que se embarquen ó desem 
barquen, é igual cuota por cada cien  
quintales de carbón de piedra que suje
ten á dichas operaciones.

De Real órden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes.»

Y  de la propia Real ó rd e n , comuni
cada por el referido Sr. Ministro de Ha
cienda, lo traslado á Y . S. para los m is
mos fines. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 21 de Mayo de 1 8 5 2 .= E 1  
Subsecretario, José Sánchez O ca ñ a .= S e -  
ñor D irector general de Aduanas y A ran
celes.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. ;

S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien dictar las resoluciones siguientes: i

TARTE ECLESIASTICA.

Nombrando por Reales decretos expedidos 
en Aran juez el 21 del corriente Mayo para las 
dignidades vacantes en las iglesias sufragá
neas que á continuación se expresan, á los 
sugetos siguientes :

Lérida.
Para la de chantre, cuarta silla, á D. José 

Vallés, electo para igual dignidad de la de 
Osma, } capellán de honor.

Menorca.

Para la de maestrescuela, quinta silla, va
cante por renuncia del electo O. Narciso Puig, 
ü. Pedro Luengo, cura párroco de Sepúlveda 
en la diócesis de Segovia.

Osma.
Para la de chantre, cuarta silla, vacante 

por nombramiento del electo D. José Vallés, 
para igual dignidad de Lérida, D. Miguel Or
tega y Aguado, canónigo mas antiguo de la 
misma iglesia de Osma.

CANONGIAS DE SUFRAGANEAS.

Nombrando, por Reales decretos de la 
misma fecha, para canongías vacantes de Jas j 
iglesias sufragáneas que á continuación se ex- ¡ 
presan, á los sugetos siguientes:

J a c a .  |
!

A D. Lorenzo Carcavilla, vicerector del | 
Seminario -conciliar de Huesca y racionero de ■ 
la villa de Ayérbe, en la vacante de D. B asi-  \ 
lio Gil Bueno, electo deán de Barbastro. ]

Osma. |
A D. Antonio Basilio, canónigo presidente 

de la colegiata de Lerrna, para la vacante que 
deja D. Miguel Ortega y Aguado, promovido 
á dignidad de la misma iglesia.

Tarazona.

A D. Elias Martínez, limosnero de la mis
ma iglesia, para la vacante que ha dejado Don 
José María Purroy, electo para Barcelona.

DIGNIDADES Y  CANONGIAS DE COLEGIATAS.

Nombrando por Reales decretos de la mis
ma fecha, y con el objeto de proceder al ar
reglo de las colegiatas que deben subsistir con 
arreglo al último Concordato, para las abadías 
y canongías vacantes en Jas mismas á los su
getos siguientes:

Barbastro.

Para la dignidad de deán, primera silla, 
con la condición de tomar el título de abad y 
ejercer las funciones propias de este cargo 
cuando dicha catedral se reduzca á colegiata, 
D. Basilio Gil Bueno, canónigo magistral de 
Berlanga, y electo de la catedral de Jaca.

CANONIGOS.

D. Pedro Agüero, racionero de la misma 
catedral.

D. José V iu , id.
D. Ramón Ruisan, cura párroco de Belver 

en la diócesis de Lérida.
D. José Sancho, magistral de la colegiata 

de Alguezar en la diócesis de Huesca.
D. José Sanaujo, canónigo de la colegiata 

de Ager.
D. Salvador Gapdevila, canónigo de la 

Roda.
D. Gabriel Masot, id.
Continuando en la misma iglesia de Bar

bastro el canónigo D. Felipe Alcega, de con
formidad con sus deseos, y conservando las 
consideraciones y dotación que actualmente 
disfruta.

Ciudad-Rodrigo.
CANONIGOS.

1). Tomás Q u iíé s ,  medio-racionero de la 
misma.

D. Manuel García ,  id.
D. Matías Sama niego, canónigo presidente 

de la colegiata de Toro en la iglesia de Za
mora.

D. Agustín Tellez, racionero de V i l la fra n -  
ca del Vierzo.

D. Valentín Rodulfo, cura ecónomo de San  
Ju a n  de Bejar.

Continuando en la misma iglesia de Ciu
dad-Rodrigo los canónigos D. José María Hier
ro y D. Antonio Viciosas y R an gel,  de con
formidad con sus deseos, con la consideración 
y dotaciones que actualmente disfrutan.

Santo Domingo de la Calzada.
CANONIGOS.

D. Evaristo Sim ón González Peñalva, ra 
cionero de la misma.

D. Pascual A r r e a , id.
D. Domingo Andrés A lzuaran ,  id.
D. José Ramón Coello, canónigo de la co

legiata de Valpuesta en la diócesis de Burgos.
D. Marcos Carrasco ,  canónigo, presidente 

de la colegiata de S a n  Quirce en la misma 
diócesis de Burgos.

D. Marcos M arín ,  canónigo de id.
D. Bernardo Vicario ,  tesorero de la cole

giaba de Cobarrubias en la misma diócesis.
D. Benito G a r c ía ,  magistral de id.
Con iguales condiciones que los de las a n 

teriores iglesias.
Coruña.

A b ad ,  á D. Francisco Solano Mosquera, 
prior y primera silla de la misma.

CANÓNIGOS.

D. Manuel O r te g a , canónigo de la colegia
ta de Padrón.

D. Andrés García F u e n te s , id.
D. Martin A cu ña,  id.
Conservando los cinco canónigos que ac

tualmente existen  en la misma iglesia de la 
Coruña la dotación que hoy disfrutan.

Cobadonga.
A bad, á D. Pascual P id a l ,  que lo es en la 

actualidad, y dignidad de la catedral de Oviedo.

CANÓNIGOS.

D. Bernardo Antonio Naredo, encargado 
actualmente de levantar las cargas de dicha 
canongía.

D. José Pericón ,  id.
D. Ju a n  Alvarez Calleja ,  id.
D, Toribio Mones, racionero, maestro de 

ceremonias de la iglesia metropolitana de 
Burgos.

1). Francisco A b o l , chantre  de la colegiata 
de A rbas  del Puerto en la diócesis de Oviedo.

D. Francisco Sim ón Rozas, canónigo de id.
D. Alonso García ,  canónigo de la de T e -  

be rga.
1). Felipe Rodríguez,  id.
Contándose el actual penitenciario en lu

gar del doctoral, cuyo oficio se proveerá cu a n 
do vaque dicha prebenda.

Jerez de la Frontera.

A b ad, D. Manuel López P izarro ,  que lo es 
en la actualidad.

CANÓNIGOS.

D. Ju a n  José N avarro, racionero de la 
misma.

D. Santiago G arcía ,  tesorero de la colegia
ta de Olivares en el arzobispado de Sevilla.

D. Antonio Berm udez, maestrescuela  de 
idem,

D. Luis Rodríguez, canónigo de la misma 
abadía.

, D. Manuel P eraza ,  id.

Logroño.
A bad, D. Eugenio María de Retes,  c a n ó 

nigo de la Calzada, y electo de Calahorra.

CAiV N1GCS.

D. Sim ón Wenceslao Belzuz,  cura de Soto 
m la diócesis de Calahorra.

D. Mariano T u l la ,  beneficiado de Citores 
Je  Páram o, y nombrado racionero de la m e
tropolitana iglesia de Burgos por el prelado 
sn 1835.

D. Bernardo Marañon, canónigo de la co
legiata de Berlanga en la diócesis de Sigüenza.

D. Miguel O rm a z á b a l , id.
D. Clemente Jodra, canónigo de la de M e- 

J inaceli  en la misma diócesis de S igüenza.
Con la condición de que han de pasar á 

residir sus prebendas á la iglesia de Calahorra 
suando se verifique la traslación de la silla 
episcopal á dicho punto.

San Ildefonso.

CANONIGOS.

D. Andrés Gómez Som orrostro, capellán de 
altar de la capilla Real.

D. Francisco M artínez, canónigo de la co
legiata de Medinaceli.

D. Pedro R a m ír e z , racionero de la misma 
iglesia de S a n  Ildefonso.

D. Tomás Baeza , catedrático del seminario 
conciliar de Segovia y opositor á prebendas  
de oficio.

D. Manuel Ruiz de la Peña , racionero de 
la misma iglesia de San  Ildefonso.

D. Francisco  C le m e n te , id.
D. Agustín García de L a ra ,  id.
Debiendo considerar la canongía lectoral 

como una de las de oficio, de que habla el 
Concordato, para el efecto de contar su n ú 
mero, no proveyéndose la doctoral hasta que  
vaque aquella.

Sortor.

A bad, D. Primo Calvo L ó p e z , canónigo de 
la colegiata de S a n  Ildefonso en la diócesis de 
Segovia.

CANONIGOS.

D. Gregorio Sotero B e r n a r ,  racionero de 
la misma iglesia de Soria.

D. Andrés Morales , id.
D. Pascasio T o r r e , dignidad de arc ip reste  

de la colegiata de Medinaceli ,  conservando las 
consideraciones y silla de dignidad.

D. Antonio Mazo, canónigo de id.
D. Arcadio A sen jo ,  id.

BENEFICIADOS DE M ETROPOLITANAS.

Burgos.

D. Manuel Gil y R o j a s , cura párroco.
D. José María Calvo, capellán del monas

terio de las Huelgas.
D. Francisco C arpintero ,  beneficiado de Ci

ruelos en el arzobispado de Burgos.
D. José Maria López, cura de la p arroquia l  

de S a n  Cosme de la ciudad de Burgos.
Conservando los racioneros, que subsisten 

sin haber obtenido dicha colocación, las con
sideraciones que actualmente d is fru tan ,  con
tándose como beneficiados para el solo efecto 
de arreglar el personal,  y empezando á dis
frutar la dotación de 8000  rs. que señala el 
Concordato desde 1? de Julio próximo veni
dero.

Valladolid.

D. Ventura Y u s te ,  canónigo magistral de 
la colegiata de Toro.

D. Ricardo Mena , c u ra  de S a n  Facundo de 
la ciudad de Segovia.

D. Francisco González Peña,  cura de V i -  
niegra en la diócesis de Calahorra.

D. José García  P uertas ,  cura párroco de 
O rm il le ja ,  en la misma.

D. Antonio José Mayo , cura de Molina F e r -  
r e r a , en la de Astorga.

D. Lucas Amo, presbítero.
Continuando el racionero D. Antonio G a r

c ía ,  y el medio racionero D. Francisco  Calleja, 
con las consideraciones que disfrutan en la 
ac tu a l id a d , contándose como beneficiados para 
el solo efecto de arreglar el p erso n al , en tran
do á percibir  la expresada dotación desde el 
1!  de Julio ya citado.



MINISTERIO DE GRACIA Y  JU STIC IA .

E n  cu m p l im ie n to  de lo d isp u esto  en  R ea l  ó rd en  d e 14  do D ic ie m b re  p ró x im o  p a s a d o ,  se  ha  d ado c u e n t a  á la R e in a  ( Q. D. G.) d e  v a r io s  e x p e d ie n te s  re la t iv o s  al a r r e g lo  de co m u n id a d es
de re l ig io s a s ,  form ados y re m itid o s  á es te  M inis ter io  por los respect iv os Diocesanos e n  v i r tu d  d e  R e a l  o r d e n  c i r c u  a r  a e  1 4  d e  J u m o  a n t e r io r ;  y  e n te r a d a  de ellos S .  M . , ha  tenido á b ien  
reso lver  q u ed en  e x p e d i ta s  la ad m is ió n  y profesión de no v ic ias  en la form a d ebida ,  y co n  s u je c ió n  a i  C o n c o rd a to ,  h a s ta  c o m p le t a r  e l  n u m e r o  m á x im o  de re l ig io sas  q u e  á ca d a  c o m u n id a d  
se p r e f i ja ,  en  los c o n v e n to s  do las d iócesis  y po blaciones qu e  e x p r e s a  la s ig u ie n te  n o f a :

Punto ó población DENOMINACION D E  EOS C O N V EN TO S Núm«ro máximo ^Ejercicios da caridad
DIOCESIS. donde existe cada uno de los , . , , ,  mirmnídadec de religiosas que 6  enseñanza á que se han de dedicar

conventos. J  ¿rden e instituto religioso á que pertenecen las comunidades, ha de 1m  reHglosJ  en 1m  conyentc¿ Car

*

B arb a^ fro  . . . B ar í  la s t ro ................ ..................... B en ef ic en c ia .TId em .
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Id em.
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Idem
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B en ef ic en c ia .
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Id em .
B en ef ic en c ia .

Id em .
Idem .

E n s e ñ a n z a .
B en ef icencia .

Id e m .
Id em .
Id em .
Id em . 

E n s e ñ a n z a  in tern a .  
E n s e ñ a n z a .  
B en ef icen cia .

Id em .
E n s e ñ a n z a .
B e n e f ic e n c ia .
E n s e ñ a n z a .
B e n e f ic e n c ia .

Id em .
Id em .
Id em .

E n s e ñ a n z a .
B en ef ic en c ia .

Id e m .
B en ef ic en c ia .

Id em .
Idem .
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, J S a n  A g u s t í n ,  a g u s t i n a s ..............................................................................................................
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M o n d re g o n .................................. ..
i P u r ís im a  C o n c e p c ió n ,  c o n c e p c io n is t a s ..................................................................................

’ ( S a n  A g u s t í n ,  a g u s t i n a s ...................................................................................................................
< S a n t a  A n a  , f r a n c i s c a s ........................................................................  .................................

Id em .
Id em .
Id em.

O ñ a t e ...................... ....................... ¡ S a n t í s i m a  T r in id a d ,  í d e m ........................................................................................................
Id em .

O rd u ñ a ........................................... . . .  S a n t a  C l a r a ,  S a n t a  C l a r a .................................................................................. .....................
Id em .

O ro z c o ............................................ . . .  J e s ú s  M aría  , Merced c a lz a d a ...........................................................................................
Id em .

Ná j e r a ............................................. . . .  S a n t a  E le n a  , S a n t a  C i a r a ....................................................................................................
Id em .

P la ce n c ia .......................................
O u e j a n a ........................................

. .  . S a n t a  A n a  , a g u s t i n a s ................................................................................................................... ..

. . .  S a n  J u a n  B a u t is ta  , d o m in ic a s ........................................................................................ ..
Idem .
Id em .

S a l v a t i e r r a ................................. . . . S a n  Podro A n ó sto l .  S a n t a  C l a r a ........................................................................................... .. 2 5 E n s e ñ a n z a .

Santo  D o m i n g o ................................ L a  A n u n c ia c ió n ,  b e n e d ic t in a s .................................................................................... ............. ..
S us o .  Santa  fi lara d e  Abat ido .  Sant a  f i lara ,  f r an c i s c a s ..........................................................................................

B en ef ic en c ia .
Id e m .

Villaro. . .......................................
--------- -------- , .. -..................... ..........................................................

. . .  S a n t a  I sabe l ,  S a n t a  C l a r a ..................................................................................................... Idem.

V e r g a r a ...........  ................. ...

V i t o r i a ......................... , ...............

« S a n t ís im a  T r i n i d a d ,  f r a n c is c a s .............................................................................................
Idem.

( L a  e n s e ñ a n z a ,  co m p añ ía  de M a r ía ........................................................................................
/ San ta  C r u z ,  d o m in ic a s .................................................................................................................

. . .  / S a n ta  M aría  M a g d a le n a ,  B r íg id a s ................ .................................................................

Id em .
E n s e ñ a n z a .
B en ef ic en c ia .

( S a n t a  C l a r a ,  S a n t a  C l a r a .......................................................................................................... Id em .
Id em .t M a r q u in a .....................  .............. . . .  Merced ca lz a d a ,  a g u s t i n a s ........................................................................................* ............. . .  . 2 0 Id em .
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C i u d ad- R o d r i go
1 i USblId ílZ3.

' S a n  Belices di' los Gallego:3 . . A a  U 5 l i  ñ a s . .................................................................................................................. .. íd e m .

/ S a n t a  M aría , g e r o n i m a s ................ ............... ............................ .................................................
íd em .

E n s e ñ í  de ed u ea n d a s  in te r n a s .j P u r í s i m a  Concepción , B e r n a r d a s ............................................................................................. ..
1 E n c a r n a c i ó n , í d e m . ....................................... .......................... ................................... .. ................. 9¡n Ben ef icen cia .
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I S a n t a  A n a ,  c a r m e l i t as  d e sc a l z a s ................................................................ ......................... B en ef ic en c ia .

Id em .
/Santa Mar í a  de G r a c i a ,  d o m i n i c a s ....................................................................................

C órdoba .............. ... . , - ( J e s ú s  Cr uc i f i cado , i d e m ..........................................................................................................  ,
Id em .

\Corpus C r i s t i , id em  r e c o le ta s ..................................................................................................
j S a n t a  C r u z ,  f r a n c i s c a s ....................................................... .........................................................

Id em .
E n s e ñ a n z a  de n iñ a s  p o b res .  
Id em  de e d u e a n d a s  in te r n a s .I S a n t a  Cl a ra ,  i d e m .......................................................................................... .....................................

r S a n ta  Isabel de los A n g eles ,  idem  d e s c a lz a s ...............................................................
Id em  idem  idem .
Id em  de n iñ a s  p o b res .TV _ O  *I S a n  R a f a e l , c a p u c h i n a s .  . ... .........................................................................................................

\ S a n t a  María  de las D u eñ as ,  B e r n a r d a s ....................................................... ........................
B e n e f ic e n c ia .
E n s e ñ a n z a  de n iñ a s  po bres .  
Id em  de ed u ean d as  in te r n a s .C ó rd oba , , / A g u i j a r .......................................... «Nuest ra  S e ñ o r a  la Coronada,  f r a n c i s c a s .............................................................................

\  B a e n a ................................... ..  . . .
j S a n  J os é ,  c a r m e l i t a s  desca lzas .  ............................................................................................. Benef icencia .

Bolo loó z a r ....................... . . .  J e s ú s  de !a C o l u m n a ,  f ra n c is ca s  a n g e l i n a s ....................................................................
E d u e a n d a s  in te r n a s .  
E n s e ñ a n z a  de n iñ a s  p o b res .I Ruja  l a n c e . .........................

§  C o b r a ........................ ...............  . Idem  y ed u ea n d a s  in te rn a s .r» n  •
í  Castro del R i o . . . . . . . . . . . o. . S a n io  Domingo de S c a la  C o e l i , d om in ica s  i d e m ....................................................

B e n e f ic e n c ia .
E n s e ñ a n z a  de n iñ a s  pobres. 
B en ef icencia .

í í í ino j osa ................  .................... . . , P u r í s i ma  Concepción . f ranc is cas  c o n c e p c io n is ta s ...................................................
/ S a n t a  Ana , i dem i d e m ......................................................... .. .......................... ..

\ Montilla . . . . . . . .
i S a n ta  C l a r a , f r a n c i s c a s ........................................................ .. ............. ....................... ..

Id em .
« E n s e ñ a n z a  de n iñ a s  p o b re s  y  
í y  e d u e a n d a s  in te r n a s .



DIOCESIS. Punto ó población 
donde existe cada uno de los 

conventos.
DENOMINACION DE LOS CONVENTOS 

y orden é instituto religioso á que pertenecen las comunidades.
Numero máximo 
de religiosas que

ha de haber
Ejercicios de Caridad 

ó enseñanza á que se han de dedicar 
las religiosas en los conventos

, rSan A g u st ín ,  agustinos recoletas................................................................................... Idem de educandas internas.\ Lucena. ............................................ jSan  José, carmelitas descalzas....................................................................................... Beneficencia.Córdoba.......... ................... Santa Clara , franciscas...................................................................................................... Enseñanza de niñas pobres.JPalma del Rio............................. Idem idem...................................... ........................................................................................... Beneficencia.\P e d r o e h e . . . .................................. Purísima Concepción, idem concepcionistas............................................................. Enseñanza de niñas pobres.
/ C o r ia .................................. .............. Madre de Dios, franciscas............................................ 20\ L Santa Clara y la Concepción, id e m ........................................... ................................. i ) ü U U l i u C / I l l / l a  •

Idem.Coria........................................ jSan Pedro y San Pablo, tercera órden de San Francisco.................................. 20 Idem./ (Santa Maria de Jesús, gerónim as.......... ..................................................................... Idem.\ Garrobillas..................................... Nuestra Señora de la Salud, id e m ................... 15 Idem.

MINISTERIO DE ESTADO*

A invitación del Sr. Encardado do Nego
cios de Cerdeña so inserta el anuncio s i 
guiente:

Legación de Cerdeña.¿^El Canciller de la 
legación de S. M. eí Rey de Cerdeña previene  
á todos los súbditos sardos residentes en Es~ 
paña , ya sean mayores de edad ó menores, 
siempre que no se hallen bajo la patria potes
tad , que sin excepción alguna se presenten á 
matricularse en la legación de Cerdeña los que  
residen en la provincia de Madrid, ó en las 
del centro de España, y en los Consulados de 
S. M. cuando residan en alguna de las provin
cias en que hay establecidos Cónsules de 
Cerdeña.

A este fin bastará que presenten los inte
resados un pasaporte visado por una Autori
dad sarda, ó á falta de este documento, un 
certificado expedido en buena y debida forma 
por el Síndico del pueblo de su natu raleza.

El Gobierno de S. M. Católica ha recomen
dado ya á los Gobernadores de provincia que  
remitan á la legación y  á los respectivos Con
sulados de Cerdeña los documentos que les 
sean entregados para dar cumplimiento á estas  
formalidades, cuyo objeto es la conservación  
de las inm unidades inherentes á la calidad de 
súbditos extrangeros ,  y cuya omisión traería 
perjuicios á los interesados.

GUARDA-COSTAS.
El falucho de segunda clase Iluso y la es

campavía Cuervo apresaren independiente
mente en las noches del 17 y  19 del actual, 
sobre los bajos del Guadiaro y aguas de San
ta Bárbara, dos barquillas con 1G fardos de 
tabaco; y en la última noche el citado Iluso , en 
unión del Tiburón , de su misma clase, logra
ron también capturar al célebre falucho con
trabandista La Gloria en el arroyo de Calicate 
al E. de Marbella, y el cual conducía 22 ter
cios grandes de géneros,  verificándose esta 
aprehensión después de un sostenido fuego, 
que cesó por haberse fugado los defraudado
res antes  que el tiempo permitiese á los guar
da-costas darles el abordaje.

E x p o sic io n e s  a S. M.
Comandancia de carabineros de Real Ha

cienda de la provincia de la Habana. =  E xce
lentísimo ó limo. S r . : El horrendo crimen,  
hasta el presente desconocido en la historia 
de nuestros S oberanos , ha afectado profunda
mente á los honrados militares que cu clase 
de carabineros s irven á mis órdenes , como 
su primer Jefe en esta I s la , y excusado pare
cerá decir el dolor que en mí ha producido. 
Como fortuna de esta parte de la monarquía  
y de aquel cuerpo, la noticia del mas espan
toso de los atentados por eí carácter del que  
lo consum ó, por la excelsa persona contra 
quien lo dirigía , y por las circunstancias en 
que lo llevó á c a b o , tan espantosa noticia, 
d ig o , llegó oficialmente á la vez acompañada 
con la del restablecimiento de una Soberana 
tan querida de todos sus súbditos.

El cuerpo de mi mando y yo nos con
gratulamos m uy cordialmenlo de que tan hor
rendo crimen no haya tenido mas resultado 
que el universal gemido de dolor é indigna
ción tomada por toda la gran nación española 
y el pronto restablecimiento de S. M., así con
vencida del grande amor que inspira á sus 
súbditos. Damos á la bondad divina las mas  
expresivas gracias por su marcado beneficio, 
y suplicamos á Y. E. I. se sirva ser un digno  
órgano de nuestros sentimientos para con 
nuestra Soberana , por quien en iodo tiempo  
estamos decididos á hacer toda especie de sa
crificios. Dios guarde á Y. E. I. muchos años.

Habana y Marzo 12 de 1 8 5 2 .= E x cm o .  o 
limo. S r .= P a tr ic io  María P a z .= E x cm o .  é Ilus- 
trísimo Sr. Superintendente general delegado 
de Real Hacienda.

EXPOSICIONES A S.M

Inspección de hospitales militares de la 
H a b a n a .= S eñ o ra : El Inspector de los hospi
tales militares de la Habana por sí y á n om 
bre de todos los demás empleados de los m is -  
mos acuden presurosos á los Reales pies de 
V. M. para felicitarla por la salvación m ila
grosa con que la Providencia ha velado por 
vuestra Real persona, no permitiendo la con
sumación del mas inicuo de los atentados.

Los españoles de ambos hem isferios, S e 

ñora , ven en V. R. M. la prenda mas segura  
de la unión y la mas firme garantía de la paz, 
principios en que, descansando vuestro escla
recido Trono, permite el completo desarrollo 
de la riqueza pública, sin la cual no hay bien 
posible para la prosperidad del Estado. *

El pais se ha salvado prodigiosamente  
conservando la preciosa vida de su joven y 
querida Soberana, y la nación que un dia dió 
leyes al m undo, celebra con entusiasmado jú 
bilo la dicha de que el cielo le haya concedi
do vuestra existencia, amenazada un momen
to por un asesino hijo espúreo é indigno de 
pertenecer á la grande y noble familia espa
ñola, para que rigiendo V. M. sus destinos, 
vuelva á recuperar su antiguo poderío entre  
las demás n a c ion es , haciendo á la vez la fe
licidad de sus súbditos.

Vuestros empleados en estos hospitales, 
Señora, fieles al Trono y amantes súbditos de 
la Real persona de Y. M., se afectaron doloro
samente al llegar á estas tranquilas plazas la 
infausta y triste nueva de que hubiera un es
pañol que atentase contra la vida de sus Mo
narcas, y llenos de indignación al conocer los 
pormenores de un hecho tan criminal,  han  
maldecido la mano sacrilega que se armó  
para arrebatarnos la mas preciosa joya que 
tiene E sp a ñ a , haciendo fervorosos votos por 
que un pronto y feliz restablecimiento v u e l
va á dar á Y. R. M. la tranquilidad de que  
debe gozar en medio del amor de sus pueblos, 
que con tanta justicia aderan en su maternal  
y bondadosa Reina.

Habana 10 de Marzo de 1 8 5 2 .= S eñ o r a .t=  
A L. R. P. de Y. M .= G asp ar  Gontreras.

Contaduría general de propios y arbitrios 
de la Isla de C u l>a.=Señora: El Contador gene
ral de propios de la Isla de Cuba, por sí y á 
nombre de los demás empleados de esta oficina, 
impulsado por el amor y adhesión que profe
san á V. M., tienen la alta honra de represen
tarle el acerbo dolor que les ha causado la in
fausta nueva del aciago é increíble suceso  
ocurrido á Y. M. el dia 2 de Febrero próximo.  
Estremécense, Señora , los representantes con 
imaginar las angustias padecidas por V. M. 
en los momentos mismos en que practicaba 
un acto solemne de catolicismo que revela las 
sublimes virtudes de que os tan envidiable  
dechado; y estremécense también llenos de 
pavor al contemplar que una mano regicida,  
indigna de haber sido jamás animada por la 
sangre que en sus venas circuló, puso la pre
ciosísima existencia de Y. M. tan cercana á su 
fin, y á la nación entera en inminente peligro 
de ser envuelta en la mayor fatalidad y des
ventura. Pero la divina Providencia vela por 
este reino ca tó lico , y le ha librado de seme
jante horrenda catástrofe conservando la m uy  
importante vida de V, M. para el bienestar de 
todos los españoles, de quienes es tan ju sta 
mente amada Y. M., y á cuyo número perte
necen los que hablan, cifrando su mayor or
gullo en protestar cordialmente que sacrifica
rían con gusto sus vidas en obsequio de Y. M. 
En medio de estas tristísimas circunstancias,  
dos motivos de gran consuelo tienen los que  
representan, el uno que ya V. M. estará co m 
pletamente restablecida á la fech a , según te  
lo persuade la Real orden de 5 de Febrero; y 
el otro las esperanzas que tienen de que el 
Omnipotente Creador cambiará los crueles  
sinsabores que probó V. M. el funesto dia 2 
de Febrero de 1852 en dilatados años de g lo 
ria y de ventura para V. M. y su augusto Es
poso, en unión de nuestra idolatrada Princesa, 
como lo desean en lo mas íntimo de sus leales 
corazones estos humildes y m uy adictos sú b 
ditos de Y. M.

Habana 11 de Marzo de 1852. =  S 0 á o r a .=  
A L. R. P. de Y. M .= P ed ro  ,de la Torre.

2 ?  SE CCION.—  O F I C I N A S  G E N E R A L E S *

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

S eccion de adm in isíradon .
Visto el expediente instruido á consecuen

cia de las comunicaciones dirigidas por el Vi
sitador de Hacienda pública del distrito de 
Vizcaya, y Administrador de la Aduana de 
San Sebastian, dando cuenta do haber per
mitido el almacenaje gratuito de 00 barricas 
de cloruro de c a l , consignadas á D. Bernardo 
Alc-ain, en el general de aquella Aduana, en

virtud de lo que dispone el art. 76 de la ins
trucción vigente, y atendida la c ircunstan
cia de no existir almacenado género alguno  
de otra clase á quien pudiera perjudicar, lo 
cual difícilmente podrá volver á repetirse,  
esta Dirección g e n era l , de acuerdo con el pa
recer de su Consejo, ha resuelto que el alma
cenaje gratuito que según el expresado ar
tículo 76 se concede igualmente á los artículos 
voluminosos, á ios inflamables y otros que  
por su naturaleza solo pueden colocarse en un 
lugar aparte, porque, como sucede con el de 
que se trata, iníluyen y causan notable dete
rioro á multitud de géneros comerciales, como 
son lanería, sedería &c., es y se entiende con
forme á la práctica y  según reclama la con
veniencia recíproca del comercio en general,  
buscando los dueños de tales mercancías un  
[ocal á propósito, en el que á su coste y con 
toda independencia puedan constituirse en 
depósito hasta espirar el plazo que se halle 
[ijado para verificar el despacho, debiendo la 
Administración del ramo del punto en que 
tenga lugar la operación consentirle sin exac
ción de ninguna clase de derechos, y  con solo 
a garantía de una sobrellave colocada en la

puerta de entrada del local, que debe conser
var en su poder para seguridad de la Hacien
da, y con el fin de precaver cualquiera tenta
tiva de fraude.

Lo que comunico á V. S. para su inteli
gencia y cumplimiento, entendiéndose esta  
disposición como general para todas las A d u a 
nas habilitadas del reino.

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s .= M a d r id  
21 de Mayo de 1 85 2 .= C . B o r d iu .= S r .  V is ita
dor de Hacienda pública del distrito de Viz
caya.

Visto el expediente formado con motivo de  
la detención verificada en esa Aduana á Don 
Teodoro Arcimis de un reloj de sobremesa y  
dos candelabros, que fuera de registro le con
dujo desde Cádiz el buque español San Anto
nio, y de conformidad con el parecer de su  
Consejo, esta Dirección general ha declarado 
el comiso de los referidos objetos, con arreglo  
á lo prevenido en los artículos 80 y 223 de la 
instrucción vigente.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
24 de Mayo de 1 8 5 2 .= C .  B ordiu .=Sr. Ad m i
nistrador de la Aduana de Sevilla.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Para verificar el pago de los intereses vencidos en el semestre fin de Diciembre de 1851 
por los créditos reconocidos de la Deuda del material del Tesoro, representados por documen
tos provisionales, los interesados tenedores de los mismos los presentarán en la Contaduría 
central con carpetas duplicadas los dias 28 y 29 del corriente, desde las once de la mañana  
hasta las dos de la tarde, para recibir su importe y hacer en ellos la correspondiente anota
ción. Madrid 26 de Mayo de 1 8 5 2 .= P .  I.,  P. Cifuentes.

MODELO DE LAS CARPETAS.
DEUDA DEL TESORO PROCEDBNTE DEL MATERIAL. SEMESTRE FIN DE DICIEMBRE 1851.

D. N.
cho á int<

Documen
tos.

presenta en 
íreses respec

Su clase.

la Contad 
jtivos al ir

Número.

luría central tantos documentos pi 
idicado semestre.

Interesados.

rovisionales qu

Capital.

e t ienen dere-  

Intereses.

1Madrid de Mayo de5 1852.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
Habiéndose suscitado dudas sobre la in te

ligencia del párrafo del art. 2? de la proposi
ción presentada por D. José de Salamanca para 
la construcción del ferro-carril do Almansa,  
que dice : todo el material de la vía será  de las 
mejores fábricas de In g la te rra , se advierte al 
público que es aplicable al material indicado 
lo que respecto á las locomotoras se prescri
be en el art. 46 del pliego de condiciones para 
la subasta , insertas en la Gaceta de 29 de 
Enero últ im o; es decir, que se admitirá el 
material de Francia, Inglaterra, Alemania y 
Bélgica, sin mas preferencia que la justam en
te merecida por el que presente mejores con
diciones de duración , calidad &c.

Madrid 26 de Mayo de 1852. =  José de 
Iíezeta.

En virtud de lo dispuesto por Real orden  
de 13 de Abril últ im o, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 1? de Julio á la una de 
la tarde para la adjudicación en pública su 
basta de las obras de la parte de la carretera 
de Salamanca á Yalladoüd, entre Parada de 
Rubiales y Tordesillas, cuyo presupuesto es 
de tres millones quinientos ochenta y seis mil 
seiscientos cincuenta reales.

La subasta se celebrará en los términos  
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852 , en esta corte ante la Dirección ge
neral de Obras públicas , situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, y en V a -  
lladolid ante el Gobernador de la provincia, 
hallándose en una y otra dependencia de m a
nifiesto para conocimiento del público el pre
supuesto y condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en p l ie 
gos cerra d o s , arreglándose exactamente al 
adjunto modelo; y la cantidad que ha de co n 
signarse préviainente como garantía para to
mar parte en esta subasta será del 5 por 100 
de la expresada cantidad, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acre

dite haber realizado el depósito del modo que  
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas pro
posiciones iguales, se celebrará, únicamente e n 
tre sus autores, una segunda licitación abier
ta en los términos prescritos por la citada 
instrucción.

Madrid 26 de Mayo de 1 8 5 2 .= E l  Director 
general de Obras públicas, José de Hezeta.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e ........................., enterado

del anuncio publicado con fecha d e ......................
y de las condiciones y requisitos que se exigen  
para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de la carretera de Valladolid á Sa
lamanca, entre Tordesillas y Parada de Rubia
les, se compromete á tomar á su cargo dichas  
obras, con estricta sujeción á los expresados  
requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado.)

Fecha y firma del proponente.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Faro en la costa del Brasil.
Por el Ministerio de Marina, y comunicada  

por el de Estado, se ha recibido ea  esta D i
rección la s iguiente noticia remitida por el 
Cónsul de España en P a r ó :

Fanal de la A talaya .
«De órden del Gobernador de la provincia 

de Pará, se anuncia al público que en la punta  
da Atalaia ?ias Salinas, se ha establecido un  
Fanal en la latitud 00°..34/ S . ,  y longitud  
330°..32/, oriental de la isla de Hierro, de apa
rato lenticular del sistema de Fresnel y Ara-



g o ,  y  con  luz visible desde la cub ierta  d e  un 
b u q u e  á la distancia de 17 millas.

Esta luz es variada, y  presenta los s igu ien 
tes caracteres :

Clara y de igual in tensidad, 
durante  el espacio d e   70 Segundos.

Un eclipse d é la  d u rac ión  de. 22 »
Una luz creciente  , m u y  b r i 

l lan te ,  q u e  va d ism in u 
yen d o  hasta desaparecer. 12 »

Y con c luy e  en un  eclipse que  
solo d u r a ........................... 1 6 »

120
Estas mism as fases ó variaciones se rep ro 

du cen  cada 27, y la luz a lum brará  desde el 8 
d e  Marzo p r ó x im o  en adelante. Pará 19 de  Fe
b rero  de 1 8 5 2 = M i g u e l  Anton io  N obre ,  S ecre 
tario del Gobierno.»

Lo que  se publica  en cu m p lim ien to  de Real 
orden  para conocim iento  de los navegantes.

Madrid 21 de Mayo de 1 8 5 2 . = J o r g e  Lasso 
de la Vega.

Nota de la Dirección. La punta  da A talaia  
está situada en nuestras cartas con el n om 
b re  de punta A ta sia  en la latitud 41°..26/..00// 
O. da Cádiz (41°..31/ ..22,/ O. del O bservatorio  
de San Fernando).

3.º sección.—ANUNCIOS

S E C R E T A R I A  G E N E R A L  D E  L A  U N I V E R S I D A D  

C E N T R A L .

A virtud de acuerdo  del E xcm o.  Sr. R ec
tor de esta U n ivers idad ,  los Directores de los 
colegios do hum anidades  incorporados á la 
misma prí sentarán en la secretaría general 
de mi cargo en Ies dias 2 y  3 de Junio  p r ó 
x im o  listas duplicadas de sus alum nos m a
triculados en segunda enseñanza admisibles al 
exa m en  do prueba del cu rso  actual, y en los 
dias 3 y 4 verificarán en la depositaría del 
respectivo  instituto el pago de los derechos de 
exam en  prescrito en el art. 345 del regla
m ento  de estudios.

Corresponde á los a lum nos de los colegios 
de los Srcs. Masarnau, González S. Julián, 
García Sanz, Macmaol , Sotos, Navarro, A rte 
ro, Tobía y Terradillos exam inarse  en el Ins
tituto del Noviciado: \ en el de San Isidro á 
los a himnos de los colegios de los Sres. Serra, 
Frutos,  Mea na , Masi y Pedrosa.

En el dia 7 del citado Junio á las doce  de 
la m añana se celebrará, á puerta abierta ,  en 
el despacho de cada uno de los Sres. D irecto 
res de los institutos del Novic iado  y  Son  Isi
dro  el sorteo del orden en q u e ,  segú n  el n ú 
mero que toque á cada co legio ,  han de ser 
llamados al exam en los alum nos del mismo, y 
en o! tablón de edictos se anunciarán  los dias 
y horas en que han de ser exam inados.

Les alum nos m atriculados  para la ense
ñanza doméstica de los años 1? y 2? de se g u n 
da enseñanza sufrirán el e x a m e n ,  á su elec
ción , en uno ú otro Instituto hacia los dias 
15 ó 16 , cuando se hayan concluido los e x á 
menes de los a lum nos de los colegios.

Madrid 27 de Mayo de 1 8 3 2 .= E 1  Secreta
rio general,  V ictoriano Mari ño.

CONSEJO P R O V IN C IA L  D E  Z A R A G O Z A .

Los que se crean con derecho al depósito 
de 4200 rs. vn. que  se hizo en el Banco espa
ñol de San Fernando por D. Agu stín  Zaro 
para asegurar la sustitución de Mariano Perez, 
natural de Sobradie l ,  que  falleció en el h os 
pital de Igualada el dia 21 de Febrero ultimo 
siendo sustituto de Justo Vela, qu in to  por Tor -  
rellas en la de 1847 ,  acudirán  ante el Con
sejo do esta provincia  á hacer valer aquel 
dentro del término de 30 dias.

Zaragoza 23 de Mayo de 1 8 5 2 . = E 1  Presi
dente , S im ón de R o d a .= P .  A. D. C .= D a m ia n  
de Azoarale , Secretario .

4.ª s e c c i ó n .- PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D . Francisco M ontevcrde, Juez de primera ins
tancia del distrito del Campillo de esta ciudad de 
Granada por S. M . ( Q. D . G .)  Se c.

Por el presente se c ita , llama y  convoca á todos 
los acreedores que tengan derecho á Teclamar contra 
los bienes de I). Juan de Mata A b ril , de esta ve
cindad , para que en el dia 18 de Junio próximo á 
las diez de su mañana concurran por sí ó por m e
dio de persona competentemente autorizada á las 
casas- 111 o rada y  sala donde tiene su audiencia el 
presente Sr. Juez, sita en la calle de Jesús María, 
núm. 5 ,  á íin de celebrar la ¡unta solicilacla p or el 
D . Juan de Mata A b r i l , mediante haber becho ce
sión de todos bienes para pago de sug acree4<or«e*-., ia 
cual le ha sido admitida, cuanto M  
por providencia de ayer*

Y  para que llegu e  i  eoiioeiíniíeíifcQ é<e 
interesados, y pueda pararles el j)£ir/u¡íCÍíO í̂¿te Jrayg 
lugar al que no se presentase m W e lü> <jíje 
de por la mayoría , se da el presente en Granada á 
18 de M a jo  de 1852. —- Francisco Monte verde. —  Por 
mandado í|c dicho señor, Rafael M arin A ntón .

J). :Stídrador de Simón Rubio y  Zal lo , Juez de 
primera Distancia de esta villa y sil partido 8íc.

Por el presente segundo edicto llam o y emplazo 
á José López, natural y vecino de Serón, partido 
judicial de A huazan , provincia de Soria , á fin de

que se presente en este m i juzgado en el término de 
nueve dias para recibirle cierta declaración en la 
causa crim inal de oficio que pende en este juzgado 
sobre hurto de varios efectos de la iglesia de Cana
lejas; bajo apercibimiento de que no presentándose 
en dicho término se le declarará contumaz y  rebel
de , se continuará la causa en su ausencia, y  le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Y  para que llegue á su noticia y  no pueda ale
gar ignorancia expido el presente en Priego á 15 de 
M ayo de 185*2.--Su lvador de S. Rubio y Zaldo.i^Por 
mandado de S. S , Aleja miro Triguero.

PARTE NO OFICIAL.
CORREO EXTRANGERO.

Se lee en la Gaceta de Prusia  del 20 de 
Mayo.

A y e r  se ha verificado una gran revista en 
h onor  de S. M. el E m perador  de Rusia en el 
Tempelhofer. A  la llegada del R ey  y  del E m 
perador  h u b o  de m archar  largo trecho al 
paso la carretela que  o cu paban ,  á causa de la 
inmensa multitud que  la rodeaba. A  las once 
y  media SS. MM. montaron  á caballo ,  y  segu i
dos de un brillante estado m ayor y  rodeados 
de  los Príncipes de la familia Real,  del Gran 
Duque Constantino & c . , pasaron revista , y 
luego presenciaron  el desfile , que d u ró  hasta 
la una y media.

El E m perador Nicolás vestía el uniform e 
del 6? regimiento do coraceros ,  de que es Jefe, 
y ostentaba el g r a n 'c o r d o n  de la Orden del 
Aguila  Negra. El Rey llevaba el uniform e de 
General prusiano y el cordon  azul d é la  orden 
de San A n drés :  las músicas tocaron el h im no 
nacional ruso, y m ult ip licados  hurrahs  se m e z 
claban con el estampido del cañón. Mandaba 
las tropas el General W ran ge l .  El E m pe
rador de Rusia so puso á la cabeza del 6.° de 
coraceros ,  haciéndole  desfilar delante del Rey.

 Dice el Moniteur prusiano de la misma
fecha :

Los m iem bros  de las dos Cámaras se reu 
nieron ayer  en el salón blanco del Palacio 
Real, en v irtud  de convocación  del Rey del 17 
de este m es ,  para oir el discurso do clausura 
de las sesiones, que de hecho quedaron  cer 
radas el 17.

El Barón de M an teu ffe l , Presidente del 
Consejo, en una sentida oración díó gracias 
á los Representantes ,  en n om bre  del Rey y  
del país, por lo bien que  habían sabido apro 
vechar los seis meses de legislatura. Conclui
do el discurso resonó el grito  de ¡v iv a  el Rry! 
y se separaron los Representantes.

, » « „ E n  la Gaceta  del mism o punto y del m is
mo dia se lee: «Antes  de la clausura, la segun 
da Cámara había discutido en aquella m añ a
na diversos  asuntos puestos á la orden del dia. 
Term inada la d iscusión , el P res id en te ,  Conde 
de S c h w e r in ,  dir igió á la Cámara una alocu
ción  de desp ed ida ,  expresándose  así:

«La hiMoria juzgará  á las dos Cámaras y  la 
posición en que se han colocado. Podemos es
perar con calma y confianza este juicio . Sin 
duda las mas grandes cuestiones de la política 
exterior  é in terior no se han resuelto; pero 
podem os alimentar la esperanza de que las 
prim eras lo serán en el sentido tradicional de 
la política de la casa de Ilohenzollern, y las 
segundas en el terreno del derecho constitu 
cional del país. Podem os, c re o ,  entrever á 
través de las nubes del presente un porvenir 
brillante. No nos dejemos sorprender por los 
consejas de aquellos q u e ,  cegados por aparien 
cias en gañ osas , no saben desear m a s q u e  la 
vuelta de lo pasado.»

Todos los Diputados se levantaron al grito 
de ¡v iv a  el R ey !  La sesión quedó  cerrada.

Dice el Risorgimiento de T u r in :
La crisis m in is te r ia l , que  parecía tocar 

ayer á su soluc ión, amenaza prolongarse en 
vista de que el Marqués de Spínola  se niega 
absolutamente á aceptar la cartera de Hacien
da. Las otras dif icultades podrían  vencerse 
retirándose Cavour y G a lvagn o ,  y suced ien 
do al último Boncompagni. Pero desgraciada
mente en nuestra Cámara do Diputados están 
las opiniones mas divididas que  nunca , v no 
hay medio de entenderse.

——El decreto que  convoca los colegios  elec
torales de Bélgica para la renovación  parcial 
de la Cámara de Representantes, se ha pu b l i 
cado en el Moniteur belija del 19 con fecha del 
18 de Mayo. Sabido es q u e ,  según el art. 51 
de la Constitución, los m iem bros  de la Cáma
ra de  Represen Untes son elegidos por cuatro 
años y renovados por mitad cada dos años.

NOTICIAS NACIONALES

Barcelona  23 de Mayo.

A yer  tuvo lugar en esta capital una reu 
nión de propietarios del pueblo del Prat de 
Llobregat con ei objeto de ocuparse de la d i 
rección que  se trata de dar al cauce del c ita 
do rio, dir igiéndole  por la derecha de aquel 
pueblo hasta el mar. Fue nombrada una com i
sión com puesta de personas respetables que

debe e ú moler en la realización de este im p or 
tante proyecto. (Del Ancora.)

Vich 20 de M ayo.

Ayer tarde la junta d irect iva  del Panteón 
!e Raimes se ha hecho cargo de la estatua de 
mármol ’m vU da por el escultor D. José Bo- 
■ c r , de o - a , u v a  colocarle en dicho panGoa: 
h i lu g  'do sin avería ninguna en ¡a mañana 
de ayer m ism o, y dicen que es cosa de m ér i
to y de m ucho trabajo. (Del mismo.)

Lérida  20 de M ayo.

Las abundantes lluvias de pr im eros  de es
te m es ,  si bien tardías para los sem brados de 
las tierras fuertes, que  son las de m ejor  ca l i 
dad , no han dejado de produc ir  buenos resu l
tados en los de las frescas, pues aun  hay 
fundadas esperanzas de recogerse en algunos 
pueblos de Urgel una tercera parte de cose
cha , especialm ente de cebada; en otros doble  
s im iente ,  y  en los mas recogerán  esta. Ei ar 
bolado, que tanto ha sufrido por  los r igores 
del frió del ú ltim o inv ierno  y  por la grande 
sequía,  va reponiéndose á beneficio  de la m u 
cha sazón que  tiene y de las labores que  se 
están haciendo.

Para últimos de este mes esperam os que 
el Excm o. Sr. Gapitan general del ejército y 
Pr incipado se dignará visitarnos. Se observa  
que las Autoridades y el E xcm o .  A y u n ta m ie n 
to hacen preparativos  para obsequiar  á tan 
ilustre Jefe.

( Del Diario de B arcelona . )

Cardona 20 de M ayo.

Dos mejoras de suma im portancia  se están 
haciendo en esta villa; prim era los pozos de 
prueba para encontrar  aguas, de que  tenemos 
tanta es ca se z ; y ia segunda la reedificación 
del antiguo hospital,  que  con  un  em peño y 
constancia  dignos de elogio ha em p ren d ido  
esta Junta de beneficencia.

Una elevación suficiente para form ar m u 
rallas tienen las paredes de Poniente y Norte, 
y concluidos  y a , com o están ,  los cim ientos de 
las de Oriente y Mediodía, quedarán  luego 
igualadas las cuatro  paredes que han de c i r 
cu n d ar  el edificio  del nuevo hospital.

El Sr. de Subirá  se ha mostrado m u y  li
beral y desp rend id o ,  y ha hecho una l im os 
na de consideración  á este hosp ital,  pues á 
mas de ceder todo el agua que  se ha necesi
tado hasta ahora para la o b r a , ha ced ido  tam 
bién  toda la piedra y  desperdic ios  del e d i 
ficio que  fué convento  (ahora prop iedad  suya), 
todo lo que  ahorrará m uch os  miles de reales 
á esta adm in istrac ión .

La visita del Excm o. Sr. Gapitan genera l ,  
y  si es cierto, com o d icen ,  que ven drá  el E x 
celentísim o Sr. G obernad or  civi l  á a d m ira r  
las preciosidades de este mineral y  del museo 
del nunca  bien elogiado reverendo  D. Juan 
R iv a ,  puede que  activen  los traba jos ,  y  que  
le veam os concluido.  (D el Sol.)

NOTICIAS VARIAS.

A nteayer hubo grande avenida en el Man
zanares á causa de lo m u ch o  que  ha llovido 
en la sierra. Los demás rios que bañan la p r o 
vincia también parece han crecido  estos ú lti
mos dias, pues el agua ha sido general y  
abundante,  pudiendo por lo tanto con s id e ra r 
se asegurada la p r ó x im a  cosecha.

— ..D ice  un per iódico  de anoche :
Según  hemos oido, to las las mugeres y  n i 

ñas que están ahora en el colegio que  fué de 
los D esam parados,  calle de A toch a ,  vo lverán  
á trasladarse dentro de poco tiempo al m ism o 
local que antes o cu p aban  en el Hospicio.

 Parece que  en la iglesia de San G erón i
m o  se colocarán , cu a n d o  esté conclu id a  la 
o b r a ,  todos los retratos de los Reyes  cu ya  
ju ra  se celebró en  aquel ant iguo  monasterio.

 -E n  el cam ino  de h ierro des le A ra n ju ez  á
Tem bleque parece están ya conclu idas  las 
dos primeras leguas.

m r m■ ■■■■ mmr- i     1 m—i— Tm

B O LS A  DE MADRID.

Cotización del dia 26 de M ayo á las tr e s  de la 
ta rd e.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos de l  3 p o r  100 consolidado, 44.
Idem difer id o ,  22 1/16.
Inscripciones de partícipes legos, 17. 
Arnortizable de pr im era ,  8 7 /8 .
Dicha de se g u n d a ,  o 5 /16.
A cc ion es  del Banco español de San Fer

n a n d o ,  103 d.
Idem de las Cabrillas y Goruña, 103 d.

cambios.

Lósadres á 90 d ia s ,  50 -4 0 .
París ,  5 -3 2 .

A!‘cante, 1 /2  d.
Bxroeloüa á ps. fs , ,  1 /4  id.
B ilbao, par  p.
C á d iz ,  7 / 8  d.
Cor uña, l / t  irU 
Granada, 3 /4  id,
I c k g r ,  3 /4  id. 5 /8  p.
S a n t a n d e r ,  1 /4  pan .  d.

1 /2  d.
Sevilla, 7/8 EN 
V o j ^ c i a , 1 '2 id .
Zaragoza , 3 /4  id.

D escuento de ie íras  al 6 por 100 al año.

A NU N C I O S ,

Se ha extraviado un cajón 
de libros antiguos en latin y  
en francés, de 10 arrobas de 
peso, que venia de Irun en 
una de las galeras de los tras
portes de la Union, y  salió de 
aquel pueblo el dia 2 del cor
riente, señalado con el núme
ro 3 , y  la marca M. M.

Se dará una buena grati
ficación al que lo entregue, ó 
dé razón de su paradero, en 
Madrid, calle de San Mateo, 
núm. 1, casa del Marqués de 
Morante. 2

Por la dirección de la Real yeguada de A ra n -  
juez se subastan en los dias 3 y  4 de Junio próximo, 
á las doce de la mañana , cierto número de yeguas 
sobrantes de la expresada ganadería. Lo que se ha
ce saber al público, á fin de que puedan interesarse 
en dicha venta los que deseen adquirirlas.

Aranjuez 23  de M ayo de 1 8 5 2 .= E l  Director ge
neral, el Duque de San Cárlos. 2

T r a t a d o  d e l  a r t e  d e  f o r m u l a r ,  que com pren
de, además de las nociones de farmacia, la clasificación 
por fam ilias naturales de los medicamentos simples 
mas usados, su dosis, su modo de administrarlos Sec., 
seguido de un Formulario magistral con indicación  
de las dosis para adultos y  para n iñ os, term ina
do por un compendio de toxicologia por el doctor 
Trousseau, profesor de la facultad de m edicina de 
París, y  O R ev eil, profesor particular de quím ica  
y de materia m édica, traducido por D. Constantino  
Saez M ontoya, Madrid 1852. Entregas 1 , 2 ,  3 : cons
tará de cin co , las dos últim as saldrán dentro de 20  
ó 30 dias.

Precios de la suscricion , 22 rs. en M adrid y 29  
en provincias.

Obra indispensable á todos los profesores de m e
dicina, cirugía y  farmacia como de consulta diaria 
y  por su mérito reconocido; y podemos decir que 
es un com plemento á la obra del m ism o autor el 
tratado de terapéutica de Trousseau.

Se suscribe en la librería extrangera científica y  
literaria de Cárlos B a y lli -B a illy e r e , calle del P rín 
cipe, núm . 1 1 , y en provincias en las principales 
librerías. 2

E S P E C T A C U L O S

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A  las ocho y  media de 
la noche.— Sinfonía.— Entre, bobos anda el ju e g o , co
media en cuatro actos.— Boleras jaleadas.—  D e  cas
ta le viene al g a lg o , juguete cómico en un acto.

N ota.— E l sábado próxim o se pondrá en escena á 
beneficio del actor D . Florencio Rom ea el aplaudi
do drama en cuatro actos, de D. Tom ás Rodríguez 
R u b í, titulado Borrascas del corazón, y  la comedia 
nueva en un acto, traducida del francés, titulada  
La pluma azul.

T e a t r o  BE'L sb.a:$[A , calle  de V alvcrd c . A  las 
ocho y  m edia de la noche.— Función extraordinaria 
á beneficio de D. M anuel Nogueras. —  Sinfonía de 
Juana de M rco.— Odio y  amor, comedia nueva en un 
a c to , original de un aplaudido escritor. —  Sinfonía 
del Nabuco.— Un capricho, comedia nueva en un ac
to* Tanda de walses.—  Un paseo á Bedlarn , com e
dia en un acto, en la q u e , en obsequio del benefi
ciado, cantará el prim er actor D . Joaquín Arjona  
el ária bufa de E l fanático por la música.

T e a t r o  de l a  C r u z . A  las ocho y  m edia de la 
noche. Entrada general 2 rs.— A  beneficio del p ú 
blico se ejecutará la siguiente fu n ció n : —  Una b ri
llante sinfonía. E l corazón de un soldado, drama 
nuevo de costumbres andaluzas, en tres actos y  en 
verso, original de un joven escritor.— Los marineros 
de Cádiz, baile .— La jorobada , comedia nueva en un 
acto, arreglada al teatro español por un acreditado 
escritor.— Baile nacional.

T e a t r o  d e l  C ir c o . A  las nueve de la noche.—  
Sinfonía. La hechicera. —  Buenas noches, Sr. Don 
Simón.


